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Política editorial.—La Revista de Dere-
cho Comunitario Europeo publica desde 1974 
trabajos originales de investigación sobre Dere-
cho Europeo.

Todos los Estudios y Notas deberán ser 
inéditos: no se publicarán trabajos publicados 
ya en otras revistas o en libros o en actas de con-
gresos. Los autores asumen el compromiso de 
no haber publicado el mismo trabajo, y de no 
someterlo a consideración para publicación en 
otros medios durante el proceso de revisión.

Si un autor deseara publicar un trabajo, 
previamente publicado en la Revista de Derecho 
Comunitario Europeo, en otra revista española o 
extranjera o en algún libro colectivo, deberá pe-
dir permiso por escrito al director ejecutivo de 
la Revista y hará constar en nota que el trabajo 
se publicó previamente en la Revista de Derecho 
Comunitario Europeo, indicando el número, el 
año y las páginas.

Los originales se enviarán en lengua cas-
tellana, escritos en formato «.doc» o «.docx». Se 
harán llegar preferentemente por correo elec-
trónico a la dirección public@cepc.es; de no ser 
posible su envío por correo electrónico, se po-
drán enviar en papel (una copia), con un archi-
vo en CD, a nombre del director ejecutivo de la 
Revista, a la dirección: Centro de Estudios Polí-
ticos y Constitucionales, Plaza de la Marina Es-
pañola 9, 28071 MADRID. Excepcionalmente 
podrá tomarse en consideración la publicación 
de originales enviados en lengua inglesa por au-
tores no hispanohablantes. Se acusará recibo de 
todos los originales en el plazo de treinta días 
desde su recepción.

Modalidades de publicación: estudios, 
notas y comentarios de jurisprudencia.—Los 
originales habrán de presentarse en Times New 
Roman tamaño 12, a doble espacio, y con las 
notas a pie de página en Times New Roman ta-
maño 10. En cuanto a su extensión (incluyendo 
notas a pie de página, pero no los resúmenes 
y palabras clave en castellano, francés e inglés), 
se ajustará a los siguientes límites: los ESTU-
DIOS no sobrepasarán las 40 páginas (aproxi-
madamente 16.000 palabras); las NOTAS, las 
25 páginas (unas 10.000 palabras); y los CO-
MENTARIOS DE JURISPRUDENCIA, las 
15 páginas (aproximadamente 6.000 palabras, 

en su caso refiriendo las citas literales de las reso-
luciones judiciales en las notas a pie de página).

Proceso de publicación.—El Comité de 
Redacción revisará, en primer lugar, la calidad 
de los trabajos (Estudios y Notas). Si los consi-
dera adecuados, decidirá su publicación sobre 
la base de dos informes de evaluación, emitidos 
por sendos especialistas ajenos a la organización 
editorial de la revista, aplicándose el método do-
ble ciego. Se valorarán la creatividad, el rigor, la 
metodología, las propuestas y las aportaciones 
de los trabajos. El proceso interno de evaluación 
garantizará el anonimato. La publicación podrá 
quedar condicionada a la introducción de cam-
bios con respecto a la versión original, y sujeta 
a modificaciones conforme a la Guía de Estilo 
disponible en http://www.cepc.gob.es/docs/de-
fault-source/agenda/gu%C3%ADa-de-estilo.pd-
f?sfvrsn=0. La comunicación de la decisión sobre 
la publicación, la publicación previa revisión, o la 
no publicación, será motivada y no excederá de 
seis meses. Los autores de trabajos aceptados para 
publicación podrán ser requeridos para la correc-
ción de pruebas de imprenta, que habrán de ser 
devueltas en el plazo de 48 horas. No se permi-
tirá la introducción de cambios sustanciales en 
las pruebas, quedando estos limitados a la correc-
ción de errores con respecto a la versión aceptada.

Libros y Recensiones.—Los libros en-
viados a la RDCE serán objeto de publicación 
en una Lista de libros recibidos. La Dirección de 
la RDCE encargará en determinados casos una 
Reseña, Recensión o Comentario. Solo se publi-
carán las Recensiones encargadas por la RDCE.

Copyright.—Es condición para la pu-
blicación que el autor o autores ceda(n) a la 
Revista, en exclusiva, los derechos de reproduc-
ción. Si se producen peticiones de terceros para 
reproducir o traducir artículos o partes de los 
mismos, la decisión corresponderá al Comité de 
Redacción. 

Advertencia.—Cualquier incumplimien-
to de las presentes Normas, así como de la Guía 
de Estilo, constituirá motivo para el rechazo del 
original remitido.

Datos de autores.—Nombre, dirección 
postal y correo electrónico del autor/autores.

Ayudas o proyectos vinculados a la reali-
zación del trabajo.

Posición o filiación académica del autor.

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES



Editorial Policy.—The Revista de Dere-
cho Comunitario Europeo has published original 
research on European law since 1974.

Studies and notes submitted for publica-
tion should be unpublished: papers published 
in other journals, books or papers in conference 
proceedings will not be accepted for publica-
tion. Contributors are committed to not having 
already published the same article, and not to 
submit it for consideration for publication else-
where during the review process.

In case an author wishes to publish a 
paper previously published in the Revista de 
Derecho Comunitario Europeo in another Span-
ish or foreign journal, or in a collective volume, 
permission must be obtained in writing from 
the Executive Director of the Journal and shall 
state in a footnote that the paper was previously 
published in the Revista de Derecho Comuni tario 
Europeo, indicating number, year and pages.

Manuscripts should be sent in Spanish, 
written in format «.doc» or «.docx». They will 
preferably be submitted by email to the address 
public@cepc.es. In case this is not possible, a 
printed copy may be sent, together with a file 
on CD, to the Executive Director of the Revista 
de Derecho Comunitario Europeo, to the address: 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Plaza de la Marina Española 9, 28071 Madrid 
(Spain). Exceptionally, manuscripts in English 
submitted by non-Spanish-speaking authors 
will be considered for publication. Receipt of 
manuscripts will be acknowledged within thirty 
days after submission.

Modalities of publication: studies, 
notes and case comments.—The originals 
must be presented in Times New Roman 12, 
double-spaced, and the footnotes at the bot-
tom of the page in Times New Roman 10. The 
length (but not the abstracts and keywords in 
Spanish, English and French) should meet the 
following limits: STUDIES should not exceed 
40 pages (aprox. 16.000 words), NOTES will 
not exceed 25 pages (aprox. 10.000 words) and 
CASE COMMENTS should not exceed 15 
pages (aprox. 6.000 words). Literal quotations 
of judgments should be placed in the footnotes.

Publication process.—The Edito-
rial Committee will review the quality of 
works (Studies and Notes). If appropriate, 
the Editorial Committee can decide to pub-
lish the work on the basis of two evaluation 
reports issued by two experts from outside 
the Editorial Board of the journal, through 
the double blind peer review method. The 
evaluations will take into account the creati- 
vity, rigor and methodology of the submitted 
papers, and their proposals and contributions. 
The internal evaluation process will ensure an-
onymity. Publication may be conditional upon 
the introduction of modifications to the orig-
inal version, and subject to changes to ensure 
consistency with the Style Guide available at 
http://www.cepc.gob.es/docs/default-source/
agenda/gu%C3%ADa-de-estilo.pdf?sfvrsn=0. 
The communication of the decision on the 
publication and the publication prior review 
will be justified and will not exceed six months. 
Authors of papers accepted for publication will 
be responsible for checking and correcting the 
proofs within a deadline of 48 hours. The mod-
ifications introduced in the proofs will be lim-
ited to the correction of errors and substantial 
alterations in the proofs will not be allowed.

Books and book reviews.—The books 
sent to the RDCE will be included and pub-
lished in the list of received books. The direc-
tion of the RDCE will solicit review essays, 
short reviews or notes. Only reviews requested 
by the RDCE will be published.

Copyright.—As a condition for publica-
tion, the author/authors transfer copyrights in 
exclusivity to the RDCE. The decision about 
the requests by third parties to translate or re-
produce articles or parts thereof will be decided 
the Editorial Board.

Warning.—Any breach of these Rules 
(or non- compliance with the Style Guide) shall 
constitute a ground for rejection of the manu-
script submitted.

Author details.—Name, mail, e-mail 
address and position of the author / authors.

Grants or projects linked to the drafting 
of the paper.

AUTHOR’S GUIDELINES




